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cado concreto. Significado de las variaciones qUe se manifiea· 
tan en lascurva6 de la demanda y de la oferta. - 6. La deter
minación del equilibrio entre demanda y oferta en el mercado 
concreto: interpretación -de las curvas estadísticas relativas. 
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las conclusiones a que se ha llegado. 
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3. - El atormentado y tormentoso problema de la ley 
de la demanda y de la determinación de los precios de equi
librio entre demanda y oferta const.ituye uno de los argu· 
mentos de economía política para los cuales no se ha llegada 
aún a una solución definitiva o, mejor dicho, la solución 
que, aun teniendo en debida cuent.a las exigencias de la teo
ría, no Se demue&tre en contraste con la realidad del fenó
meno concreto. El problema ha vuelto, diremos así, a ser de 
actualidad desde cuando estadígrafosy economistas america
noS han desencadenado una especie de cruzada mística contra 
los teóricos del método deductivo y contra las leyes aceptadas 
o definidas por la economía clásica.<l) 

Parece que ahora el economista no puede ya rehuir el di
lema: o acepta sin reservas la formulación de las curvas e¡,-

(*) Continuación. Véase nuestro número anterior. 
(1) lJ. RICeI, Il metodo in economUl, ya cit., pág. 111 Y sigo 
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tadísticas de demanda, tal como le son presentadas por los 
escritores americanos, dejando en el limbo de la doctrina la 
formulación teórica de esas curvas, o lije mantiene leal al vi8jo 
enunciado y a la construcción tradicional de la teoría de la 
demanda, rechazando en block las nuevas concepciones y los 
nuevos métodos. 

En substancia la cuestión, si bien se la presenta con vi
sos de novedad, una especie de vient de paraltre, que nOi> hace 
recordar casi los modernos métodos de reclame, es tan vieja 
como la misma economía: ¡, método deductivo o método in
ductivo? 

Pero ¿ no había declarado una vez para siempre ParetG 
que las discusiones sobre método "en economía política, tei'
minan por ser una mera pérdida de tiempo"? "Finalidad 
de la ciencia, - sentenciaba, - es conocer la uniformidad de 
los fenómenos y por lo tanto cualquier ramino, cualquier m6-
todo que lleve a elije fin, sirve. Solamente con la prueba se 
reconocen los buenos y malos métodoo". (1) 

Es sabido que Marshall después de haber afirmado que 
las condiciones de la demanda de un artículo pueden sel' 
expresadas exactamente con una lista de precios - lista d~ 
demanda - que una persona está dispuesta a pagar por dI
versas cantidades del mismo artículo, llega a la siguiente con
clusión: ":Hay, pues, una sola ley general de la demanda, 
es decir que cuanto mayor es la cantidad a vender tanto 
menor será el precio a que la mercadería encontrará compra-

y dores; o, en otras palabras, 
(1) \ que la cantidad demandada 

crece con el disminuir del 
precio y disminuye con el 
aumento del precio". (2) ly -------~p . n'· 

Q' : n' La representación grá
fica de la curva de la de-
manda es también conocida: 

:'1;."" --~--1;x;-c-~-n----:t-id-<I-cl-.-- ~ en la figura 1 la abci¡;a in
dica la cantidad del artículo 

7'7 () .i. 
/ tomada en consideración, la 

ordenada 16s precios unitarios correspondientes a esas mismas 
cantidades. 

(1) PARETO, Manuale, etc., cit. pág. 24. 
(2) MARSHALL, Principi, etc., pág. 87. 
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El hecho de que la curva de la demanda tenga una fisono
mía idéntica a la curva de los grados finales de utilidad 
según la conocida representación gráfica no debe hacer creer 
que las dos curvas sean idéntieas en su significado y en su 
contenido: la diferencia es notable y sub&tancial. 

En la curva de la demanda una vez fijada la cantidad 
puesta en venta, el precio es el que resulta de la curva de la 
demanda y el valor complesivo de la oferta está representado 
por el rectángulo formado por la coordenadas de la cantidad 
y del precio. O sea: 

v = x f (x) 

y, gráficamente, por el producto de las dos coordenadas en 
el punto de abcisa x. 

En la curva de la utilidad, por el contrario, la utilidad 
total U está expresada por la integral: 

en la que cp (x) es la función de los grados de utilidad. 
Gráficamente, entonces, la utilidad total estaría representa
da no ya por un rectángulo, es decir por el producto de la 
cantidad total consumida por el grado marginal de utilidad. 
sino por el trapecio curvilíneo limitado por los dos ejes orto
gonales, por la curva de los grados marginales de utilidad y 
por la ordenada correspondiente al punto de abcisa x. 

Todo esto, naturalmente, siempre que las curvas de los 
grados marginales de utilidad sean decrecientes. (1) 

Con estas premisas la ecuación general de la demanda 
está expresada analíticamente por la función: D = F (p) 
- según los' símbolos de Cournot -en la que la demanda es 
función del precio: 

Walras razona de la siguiente manera: " ... chaque mar
chandise peut etre considerée comme ayant sa courbe 'd 'achat, 
la queUe devient, en outre, courbe de prix, si 1'0n suppose l'of
fre égale a la quantite totale existente et si en vertu de la lois 
des grands nombres; on fait l1straction de la condition de propor
cionalité des oifres antérieurs et postérieurs. L 'equation géné
rale de cette courbe, considerée comme courbe d'achat serait: 

(1) Cfr. U. RICCI, Elasticitá dei bisogni dell(/] domanda e delZ' 
oferta. "Giontale degli Economiste". Agosto 19'24, pág. 419. 



124 REVISTA DE 'CIENCIAS ECONOMICAS 

D = F (p); 1 'equation générale de cette meme courbe con
siderée comme courbe de prix serait: Q = (p), soit: 

p = c{) (Q> 

si on la suppose résolue par rapport au prix. C 'est -exactement 
ceHe que Cournot, dans ses Recherches wr· le príncipes mathe
matiq1teS des richesses (1838), pose a priori et qu'il appelle 
equation de la dema~de OH de débit."(l) 

Las características esenciales de la ley de la demanda pue
den sintetizarse de la siguiente manera: 

a) La función F (p) se supone continua, o sea que varia
ciones infinitesimales de p produzcan variaciones infinitesima
les, en sentido inverso, de D. 

Una hipótesis tal, es evidente, no corresponde a la línea de 
conducta del "'Consumidor individual, puesto que existirán slem
pre límites más o menos amplios de precios, dentro de los cuale;; 
su demanda de un artículo quedará siempre constante. "Por 
ejemplo - dice Marshall - una pequeña disminución en el 
precio de los sombreros y de los relojes no influirá sobre la ac
titud de cada individuo, pero inducirá a pocas personas, que 
estaban indecisas de comprar o no un sombrero o un reloj, por 
la compra", "Aun más - prosigue - en los grandes mercados 
donde actúan juntos ricos y pobres, viejos y jóvenes, hombres 
y mujeres, personas de distintos gustos, temperamentos y ocu
paciones - las peculiaridades de las necesidades de los indivi
duos se compensarán entre sí en una graduación relativamente 
regular de la demanda totaL" (2) 

En otras palabras, si la curva de la demanda individua: 
reprodujera una quebrada, esa misma curva referida a un mer
cado" puede - repitiendo las palabras de W aIras - en virtud 
de la ley llamada de los grandes números, ser considerada como 
sensiblemente continua. "(3) 

De cualquier manera una curva continua de la demanda 

(1) L. WALRAS, Elements d'économie pure, 1900, pág. 161/162. 
Si bien en la teoría del comercio internacional la curva es tra

zada de una manera diversa de la dibujada en el texto, por existir 
justamente una cierta simetría entre las condiciones de lo demanda 
y oferta internaciosales (Cfr. PALGRAVE, D'ictionary 01 polincal eco
nomy, voz DemanrZ curves) es la más usada en los ·análisis de la 
mayor parte d-e los problemas económico.s. Es sabido, además, que 
Walras hace encontrar las dos ramas de la curva respectivamente 
con el eje de las abscisas y de las ordenadas. 

(2) Op. cit., pág. 157. 
(3) Op. cit., pág. 58. 
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facilita notablemente el estudio analítico y la representación 
gráfica de todos aquellos problemas que tienen relación con 
ella. 

b) La ley de la demanda se refiere a un mercado dado, 
en el sentido económico de la palabra, es decir "a aquella re
gión grande o pequeña, en que haya muchos compradores y 
muchos vendedores, todos listos, en guardia y tan bien infor
mados los unos de los negocios de los otros que, eIlj la práctica, 
el precio de un artículo es siempre el mismo para toda la re
gión' '. (1) 

Pero en realidad a un mercado ider!l tal, no es posible 
asignarle límites exactos. Aun prescindiendo de los gastos de 
transportes, causas locales má-"l o menos importantes actúan, 
ya en un sentido ya en otro, también entre dos o más puntas de 
una misma zona, geográficamente restringida, en relación a la 
naturaleza de las mercaderías que en ella se negocian en un 
cierto período de tiempo. (2) 

e) La ley se refiere a un momento o unidad de tiempo. El 
mismo Cournot, aun admitiendo que la cantidad D, o lo que 
es lo mismo la función Ji' (p) que la {'-xprcsu, tendría que re
presentar la cantidad vendida anualmente en el país o mercado 
que se considera, puesto que, "es en el período de un año que 
las necesidades del hombre se reproducen lo mismo que todos 
los recursos que él obtiene de la naturaleza y de su trabajo", 
se veía obligado a admitir que" el precio de una cosecha pue
de variar mucho en un año y, en rigor, la ley de la demanda 
puede también variar en el mi~mo intervalo, si el país sufrió 
una transformación debida a un rápido progreso o a una rá
pida decadencia.' '.(3) 

(1) MARSH.\LL, Oll.cit., pág. 169. 
(2) Pero esta palabra "mercado" - dice Gnbiati -::- contiene ya 

de por sí una primera ambigüedad. Cada mercado real 'pres.mta para 
cada producto un cesto ,propio y un precio propio, reBultantes de la 
posidón espeCial en que en él la demanda a un precio dado se equi 
libra con la oferta al mismo precio: y costo y precio cambian con 
el cambio que se opere en la demanda y en la oferta. 

De donde si queremos formarnos una idea más precisa, aunqu~ 
partiendo de las nocion,es comunes de m.ercado y librecambio, debe· 
mas habituarnos a considerar a cada productor grosso modo co· 
mo un monopolista, dentro de los limites más o menos restringidos 
de su .clientela, etc. PTincípi di política cOmmerciale. Stb!. gráfico 
Edit: Génova, 1924, pág. 114. 

(3) A. COURNOT, Ricerche sopm i principi matematici della ric
chezza. "Biblioteca dell'Eeonomista". Serie n, pág. 99. 
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Naturalmente no hay necesidad de admitir hipótesi., ex
tremas como hacía Cournot, porque independientemente de 
"un rápido progreso o una rápida decadencia" existe el 
hecho de que un mercado está sometido a continuas varia
ciones de precios y, por ende, de demanda de las mercaderías. 

De cualquier manera, la formulación teórica de la ley 
de la demanda debe, por necesidad, referirse a un aumento 
del tiempo: una lista de demanda no repr~nta más que una 
serie de precios potenciales que los consumidores estarían 
dispuestos a pagar en relación a las eventuales cantidades 
de mercaderías o de servicios ofrecidos en el mercado, en el 
momento que se toma en consideración. 

Marshall, como Walras, supone que cada individuo antes 
de dirigirse al mercado pueda representarse exactamente 
"como en un espejo", frente a precios hipotéticos de las mer
caderías, las cantidades relativas que, a esos precios, él ad
quiriría. En otras palabras, el consumidor estaría en condi
ciones de calcular a priori los precios potenciales correspon
dientes a cantidades potencialer, de la mercadería que espera 
encontrar en el mercado, teniendo en cuenta, se entiende, ya 
sea la utilidad marginal de la moneda ya aquella del bien 
que ha menester. 

En substancia Marshall, suponiendo que las diversas uni
dades de moneda que constituyen la renta del individuo re
presenten para el mismo una utilidad igual, no~ hace ver 
como el cociente de la utilidad de la prlmera unid::td del bien 
y de la utilidad de la unidad de moneda puede determinar sin 
más la cantiad máxima por ej. de liras o de chelines que 
el consumidor estaría dispuesto a pagar por una primera 
unidad del bien considerado, por una segunda, por una ter
cera, etc . 

.Así, por ejemplo, si el consumidor asigna a una primera 
unidad de bien una utilidad de 50, a una segunda de 40, a 
una tercera de 30, a una cuarta de 20 y la unidad de mo
neda tiene para él la misma utilidad de 10, el cociente en
tre las d~s cantidades nos dirá que el individuo está ilis
puesto a pagar por una unidad ,de bien 5 liras, por una se
gunda 4, por una tercera 3, por una miarta 2. 

Para Marshall, en fin, la curva de utilidad de un bien 
y la respectiva curva de demanda no difieren sino en esto, 
que las ordenadas de la una y de la otra correspondientes a 
abcisas iguales son proporcionales y la relación constante que 
intercede entre ellas es, justamente, igual al grado final de 
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costo que el individuo atribuye a cada unidad de su renta mo
netaria. (1) 

d) La ley de la demanda tal como es formulada por 
Marshall y como es expuesta por la teoría, se refiere no ya 
a los precios y a las cantidades vendidas en los mercados 
mayoristas sino exclusivamente a los precios y a las canti
dades adquiridas por los compradores definitivos, es decir, 
por los consumidores. 

De este modo, y solamente así, ella asume un significado 
general: la ley no sería, en substancia, más que una apEca
ción tangible, diremos así, de la ley de la utilidad decre
ciente en la que a las expresiones de los grados marginales 
de utilidad se las sustituye por los precios' relativos_ E fecti
vamente Marsnall inicia el parágrafo 84 de Pn:ncipi can las 
siguientes palabras: "Traduzcamos ahora esta ley de la uti
lidad decreciente enexpresion{->g de precio". (2) 

Ahora, que la ley de la demanda vale solamente si se 
la expone en los términos enunciados, nos lo es reafirmado 
pOlO la conocida crítica que Pareto promovió contra algunas 
observaciones formuladas por el matemático francéR Bertrand 
en el año 1893. Bertrand impugnaba la validez de la ley 
con estos términos: "Un marchant de blé achOte des millions 
d 'hectolitres et sait ce qu 'ils l~i on coutés; il vend au cours 
du jour quand il trouve profit, quelque fois a perte quand 
il prevoit la baisse, pour eviter une perte plus grande, 
conserve en magasin quan el espere la hausse, et ne se 
regle nullement sur les avantages que peuveni; lui procurer 
les diverses parties de la pl'ovision". 

A lo que contestaba Pareta: "Pero aquellm que come
rán el pan hecho con ese trigo tomarán en vez la norma 

(1) Cfr. BARONE, Sulla "consumer's rent", "Giol'na1e degli Eco
nomillti", 1894. Véas'e también PARETO, Oonsiden/'zioni sui principi 
tondamentali dell'economtia p~tTa, ya cit" 1893, pág. 5. 

(2) Es c'Üno-cid'Ü, además. como lO's' primel'O's expo.sitores y so~
tenedol"€s de la teoría -de la utilidad, GO'sen, Jeve.tUs, Wa1ras, Bohm
Ba,,~rk, 'Wkksteed, utilizaron >el concepto -de la utilddad marginal 
y de la ley de la utilidad de'creci€'llte especialmcnt~ C'on el fin dn 
esclarece¡' e interpretar la ley de la ,doemallda tal como es r,epro
du.ckl'a por la repl'esentación gráfica c'omún. La ley de la utilidacl 
d·ecredente había que cOll>si-d1erarla pu>es comO' un z¡ri1ts lógico. Pareta 
fué >el qU€ sostuvo la pO.3ibiUdad .d·e .determinar la teoría .del equi
librio sin hacer uso del concepto de ofelimidad, partiendo de la 
curva de la indifen'llcia de Edgewol'th. Cfr. Manualc ya cita.do, 
pág. 164. 
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de sus pedidos de la utilidad que pueden obtener de las dis
tintas partes de la provisión. Y puesto que el negociante 
depende en absoluto de esta gente tendrá, si es prudente, que 
regular su pl'ecio de compra jw:.tamente de la utilidad de las 
distintas partes de la provisión para los consumidores". Y 
concluía: "Es por lo tanto de capital importancia la distinción 
entre los consumidores y sus proveedores". (1) 

Es una observación común, en efecto, que en los mercados 
mayoristas las _cantidades y los precios no varían siempre de 
acuerdo con la ley de la demanda, en períodos breves entién
dase bien (por ejemplo, una semana, un mes). 

Sucede a veces que los precios más bajos de una mercade
ría determinada con relación al precio del equilibrio preceden
te estimulen no ya mayores adqui.:;icioncs por parte de los co
merciantes, sino sucesivas ventas de mayores ('antirlades, 10 que 
ju:;,tamente provoca o acelera una más decisiva tendencia a la 
rebaja de los precios. La demanda terminará por reaccionar, 
peso sólo después de un cierto tiempo: en el intervalo el mer
cado señalará una tendencia más o menos rápida e intensa a 
la variación de precios sin que se manifiesten idénticas varia
ciones, en sentido contrario, de la demanda. De la misma ma
nera puede ocurrir que una tendencia a la suba de los precios 
no solamente no haga contraer la demanda :;,ino que la dilate 
paulatinamente, con ritmo creciente, a través del juego de la es
peculación combinado con el caótico afluir de una pléyade más 
o menos vasta de compradores. ansiosos de cubrirse contra el 
I'ie~go de mayores aumentos futuros. Si el artículo es una can
tidad fija o si, aun siendo variable, la producción y la venta 
del mismo no se adapta, en el tiempo, a la demanua aumentada, 
los precios sufrirán oscilaciones má.s o mCl1ps rápidas e intensa,;; 
y con ello tenderán a originar las fuerzas que han tie recondu
cir al mercado hacia la posieión de equilibrio. 

En otras palabras, la curva de la demanda, en los mer
cados por tr/;.ayor y por períodos breves, podrá ser inclinada 
positivamente en toda su extensión: esto se expresa analítica
mente diciendo que la derivada de la función, representada por 
la curva, es positiva y, geom~tricamente, que la tangente a un 
puritO cualquiera de la curva forma un ángulo agudo· COn la 
dirección positiva del eje de las abcisas. 

Análogas observaciones podrían repetirse - mutatis 11W' 

tandis - para la curva de la oferta; ella tendería, efectiva-

(1) PAlmTo, Oonsideraziont sui pTincipi, eee., ya cit., pág. 6. 



ALGUNOS PROBLEMAS DE DINAMICA ECONOMlCA 1~9 

mente, en las condiciones postuladas, a ser inclinada negati
vamente, significando con ello la tendencia de los vendedores 
a alargar las ventas a medida que los precios disminuyen. 

El dinamismo que caracteriza el mercado, en períodos bre
ves, significa que, dentro de ciertos límites, los precios' de equi
librio, como dice Taussig, no son ni determinado", ni deter
mina bIes: o, en otras palabras, que "market equilibrium seems 
to be as far früm stabality as from pr·edictabiliy". (1) 

e) La ley de la demanda de un artículo presupone, fi
nalmente, que, considerándose un períod,o de tiempo, las con
diciones del mercado y por lo tanto los precios de los otros 
arículos permanezcan constantes. La locución cmteris pa1'ib'ttS 
significa justamente que ella es una ley estática de la de
manda, perfectamente determinada en condiciones de equili
brio, dentro de los límites de un mercado y en un intervalo 
de tiempo. O sea, si se admite que la demanda ue un artículo 
sea una función no solamente del precio del mismo, sino tam
bién de los precios de todos los demás artículos 

Da = F ( Pa, Pb, Pe , ...... P .. ) 

entonces p.ara calcular la relación entre la variación del pre
cio Pa y la variación de la demanda Da es menester que 
los precios Pb, Pe. ..... Pn sean considerados constantes. 

Analíticamente la ley de la demanda se expresará, en
tonc€AS, diciendo que las derivadas parciales de la función: 

Fa (Pa, Pb, Pe , .... P .. ) 

respecto a la variable P4 son negativas: 

y, geométricamente, que la curva definida por la función 

Fa ~ Pa, Pb, Pe , .... Pn) 

es decreciente, es decir, como sabemos, que €n toda su exten· 
sión la tangente a un punto de la misma forma un ángulo 
obtuso con la dirección positiva del eje de las abcisas. (2) 

(1) F. W. TAUUSIG. 18 1narket lJr'ice determinate? "Q'ua1"tel~ 

J'ournal of E-conomios", mayo 1921, pág. ,403. 
(2) Cfr. U. RICOI, Curve crescenti di otelimita elementare e di 

,domanda, "Giornale d'egli Economisti" 1904, Vol. XXXI, pág. 132. 
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De todo lo dicho surge evidente que la ley de la demanda 
puede formular¡;,e de dos maneras: o considerand.o un imtante, 
un momento, una unidad de tiempo, o considerando, en vez, 
un período de tiempo caJeteris paribus. En el ler. caso sobre 
el sujeto económico no influye la consideración del tiempo, en 
el sentido de que él se supone en condiciones de determinar 
a priori la relación entre la cantidad que adquiriría á determi
nados precios: cantidad y precios, potenciales no efect'¡vo.~ 11 
actuales .En el segundo caso se tienen en cuenta las adquisi('io
nes hechas o las mercadería:3 consumidas por el sujeto econó
mico a determinados precios del mercado: esto implica la con
sideración de un período de tiempo, ya que es evidente, que 
en caso contrario, no tendremos una curva sino un punto que 
expresa la relación de dos coordenadas en el plano. 

De allí la necesidad de determinar la ley de demanda en 
el tiempo con la cláusula caderis pal"ibus. 

En uno y otro caso estamos siempre frente a una ley 
estática de la demanda, como se comprenderá en lo que sigue. 

4. - I.1a exposición que pr·ecede, conjuntamente con la for
mulación teórica de la ley de la demanda, tal como fué trazada 
por Cournot, Vvalras, y por Marshall, define también de por 
sí ;08 límites inherentes a la yalidez de la ley, límites que, 
como es sabido, fueron analizados difusamente por Marshall 
y más tarde, reconsiderados y sintetizados por Edgeworth. (1) 

(1) S-obre este partioular no es inútil hacer notar que e! 
punto de vista dtl Marshall difioÉlre se·nsiblemente del punto de vista 
¡le WaJ.ras,dada justamente la d'ilsltinta apredación del problema del 
equilibrio ,de los dos economi·sta8. 

Según 'Walras, el ·sujeto económiC'o, a cada yariadón d,e precio 
de un d-eterminadJo artíeulo, cambia todas sus curva,,; de demanda y, 
aU'n gastando la mi&ma suma en numerario, trueca cantidades di· 
v'ersa,s de -aquella,s alcanzad'as en el primer equilibrio; según Marshall, 
VOl' el contr'ario, variando el pr'e·cio d·e Ul1 articulo, el sujeto eco
nóm1co cambia solamen.te la d-emanda de ese artIculo, obteniendo, 
en relación a un uamento o a una disminuci6n de precio, respec· 
tivamente, o una d-etr.acción o un agl'egad'o al fondo de ahorro €Ir: 

numerario a su d·j'sposidón. (Cfr. RWCI, Ourve arel'centi di ofeli· 
mita, ecc., ya cit.) Ya Barone haMa notado que las dema:ndas de 
IvIarshall s-on diferentes d'e las de "YaIras, pero que uno y otro 
método conduc:en a una misma .ganancia de utilidad, siempre qu(> 
se la eYltraiga de cantidadies do segundo orden que son desprecia-
bl'8ls si.n incurrir por eBo en un -errOr grande, cua;nuo las variacio
nes de l-os precios no \Seall excesivamente pr-011U(Ilciadas. "Si S·e 
supone - pro,seguía - que los precios del mercado dura.nte el 
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"AsÍ, dice Marshall, mientras una li:"ta de precios de d,-
manda representa los cambios de precios a que una mercade
ría puede ser vendida, ele acuerdo con los cambios habidos en 
la cantidad ofrecida, si"mdo iguales las demás condiciones, '3J1 

realidad estas condiciones raramente permanecen iguales C' 

períodos de tiempo suficientemente extensos para la r8cole~
ción de estadísticas completas y dignas de fe". (1) 

En verdad las condiciones de] mercado no sólo no se man
tienen inmutables durantes períodos extensos, que permitan la 
recolección de un material estadístico adecuado, sino que VE'

rían también en períodos breves - una semana, un mes, un 
año - por efecto de causas perturbadoras complejas y múlti
ples que, en general, escapan a un análisis cuantitativo relat~
vament€ exact0 y riguroso. Así si bien es V€rdad que algun1i.s 
causas perturbadoras del mcrcado pueden ser suficientement'; 
individualizadas y analizadas - tales por ejemplo como hs 
variaciones que deriv.an d€l precio o de la inven:~ión de un 
artículo rival, de la variación del poder adquisitivo de la mo
neda, del aumento de la población, y de la riqueza m€dia 13€ 
los individuos, de la prosperidad general, etc., algunas otrdS 
escapan en todo o €n parte a una valuación: así los cambios 

proceso d'e C'on,sumación de la renta s,ean 10'8 mismo's que se tenían 
duraTI.t~ el pl"oceso productivo de la misma, ya sea con el métocLo 
de Walra;s o con el método d,e Ma;r,shall se llega a la misma deman,dr. 
y a la m;sma ganancia de utilidad. Supongamos que un pr('cio, 
por ej. Pa ' cambie, sea: 

p. + .:l Pa 

Suc-ederá esto: que ""aIras cambiará todas sus demanclasde 
aquellas que tenía en -el caso pr,ecedent~ gastando toda }a. cantidad 
(l'e mOThE'd1a; mien'tnrus Mansha11 hará pa,ra los bienes (B), (e) l'as 
mismaJS ,¡-ioérnJa1lld,aJS que en el ca'so precedente, no hará 'v;ari~r más 
que l,a dlemaud:a (A) r.uyo precio es el q,uoe justamente ha ,cambiado, 
y gastará una cantidad de moneda mayor o menor que M, según 
que l'a :nueVR d'ernJwll'da, ode (A) loe l'8quieria una mayor o menor can
tidad dIE! moneda que 'aJn;tes_ Si justamen1te 's'e tiene Ifm cuenta este 
swploemenbo die moneda, valura;do ~i'empre m!e(Hante el a'rtificio 16-
gilcif) dI" M,arsohall en un gTaJdo de utilidad oonsta,lte, se lIega al 
mismo re:'ll!Jiado, en lo qu'e <sle refieI"1e al cálculo de ntiLid'ad, sea con 

el pI"1Ocedimiof:,mt,o de WalraJs, &ea e01J1 el de Marshall, aunque la. de
m,aJnd.a fue unlO di.f.ienld'e I'a d1ei otro." 

E. BARoNE, Bulla "consumers 1-ent". "Giornale degli EcoIlomis
ti", 1894, pág. 217-218. 

(1) Principii, pág. 166. 
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debidos a la moda, a las costumbres de la población, a la uti
lización de la mercadería en otros usos, Po la calidad del artíct,
lo, y, tu general, a todos los otros factores no económicos que 
llegan a ser tanto más influyent0.:1 cuanto más extenso e':! el 
período de tiempo necesario para, la recolección de los datos 
estadísticos. 

Edgeworth observó que durante el año financiero 1890-91, 
en virtud de la reducción del impuesto sobre el te efectuada 
por Goschen, la cantidad de te consumida por cabeza fué ma
yor que en el año precedente y por lo tanto se preguntaba: 
t es posible determinar si este cambio es dehido al bajo pre
cio de lte, siendo constante la curva de la demanda, o en vez 
a una alteración de la curva misma de la demanda, causada 
en parte por el cambio de gustos, en parte por el aumento de 
la prosperidad general? (1) 

Esto nos demuestra nuevamente que el precio no es de 
por sí solo la causa determinante de la demanda: causas di
versas, de lo que se define como el optimismo de los nego
cios, al aumento de la prosperidad general, al descubrimienTo 
de nuevos usos' para el artículo, a la adopción y al consumo 
de mercaderías rivales, etc., pueden influir sobre la deman
da de un artículo en una medida mayor que la variación de 
los precios. Lo mismo puede decirse de la oferta. 

De cualquier manera, la lista de precios de demanda dfl 
parte de un mercado da lugar a una curva t~órica, hipoté
tica, es decir a una curva tal como se obtendría en condicio
nes perfectamente estáticas del mismo mercado en un períü
do de tiempo: ella expresa lo que no se ha convenido en llamar 
la ley estática de la dem.arula. 

Hacía notar 1\:[oore·" ... the doctrine of the uniformy 
of the demande function is an idol of the sta tic state - \lf 
the metoo c.reterís paribus - which han stood in. the vvay 
of the successfull treatment of concrete dynamc problems" (2) 

Por lo que él, después de haber reputado ilógicas y ar
bitrarias las premisas sobre las cuales la teoría basa la for
mulación teórica de la ley de demanda, afirmaba la necesidad 
de reexaminar el problema "of the relation of prices and 
supply'in its fun concreteness" tal como se presenta en una 

(1) Gfr •. La voz demand curve en el "Di~t¡'on.ary of Political 
IDooIllOmy" de PALGRAVE, ya cbt. 

(2) H. L. MOORE, "Economie Cycles": their law and cause. 
New York, MlliCmilla-n 1914, pá.g. 64. 
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sociedad dinámica y no en una sociedad estática, tal com b 
postula la doctrina. A ese fin se Eiervía del conocido pro!;€'
dimiento estadístico de las ':!orrelacioneR múltiples y partien
do del concepto de la elasticidad de la demanda tal com,) 
lo formulara Marshall, entraba a considerar no ya las va· 
riaciones infinitesimales de los precios y de las cantidades 
de artículos :;,ino variaciones finitas de los unos y de la.:, 
otras tal como se los observa en el movimiento del mercado 
concreto. "Then the relstive change in the amount of com
modity that is bought may be correlated with the relative 
change in the corresponding price, and the re:mlting regres
sion equation will give the sta tic al law of demand for the 
comm<?dity' '. (1) 

De esta manera se habrían eliminado, ya sea los efectoos 
del aumento de la población sobre la cantidad de mercadería 
demandada, ya sea, aunque parcialmente, los efectos de la..: 
variaciones del nivel general de los precios. El problema que
daba reducido por 10 tanto a interpolar una curva entre una 
serie de puntos de un plano que representa otras tantas 
coordenadas entre las cantidades demandadas y los respec
tivos precios, en el período de tiempo que se cOll."lidere. Moore 
encontraba que mientras para algunos artícuios - trigo, ave
na, papa~, etc. - la ley de la demanda correspondía per
féctamente a la curva trazada por el análisis teórico, para 
algunos otros, el hierro fundido, por ej., la curva que expresa 
aquella leyera decididamente creciente, es decir inclinada 
positivamente en toda su extensión, y concluía: "It is ob
viously inadmissible to assume that in a dynamic society 
there iu oue law oi demande for an commodity. The rlogIr..!l 
of the uniformity of the law is an idol of the static ""tate". (2) 

No solamente: afirmaba también que las curvas estadí:;
tic as "summarize the changes in prices that are to be espected 
from changes in the supply of the commodity, thus eúabling 
one to predict the probable cariation in price that wiU fóHow 
upon an assigued variation iu the amouut of the commodity".(3) 

(1) Ibid., pág. 9. 

(2) Op. cit., pág. 113. No es necesario advertir qlle el análisis 
d'e Moore estaba hecho en base a los datos que se refieI"len a las 
cantidades de articulos producidas y a 1()3 respectivos pI"leCios en 
un mereado mayorista, du:ralÍte :un periodo de 45. afios, de 1866 
a'1911. 

(3) Op. cit., pág. 66. 
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Si esta afirmación tuviese un fundamento concreto sería 
suficiente de por sí a quitar todo contenido científico a la ley 
estática de la demanda, conjuntamente con todas las construc
ciones que la teoría clásica ha elaborado tan fatigosamente. 

No debía pensarlo así el mismo Moore, cuando afirmaba 
algunos años antes que la función de los estadígrafos no 
era tan "to recast economic theory but to provide a sta~ical 

complement for jt". (1) 

j Otra que complemento de la teoría: el método estadísti
{lO conduciría a un verdadero vuelco de posiciones y principios! 

Moore se dedicó a estudiar, a continuación, un nueyo 
método de análisis (trend ratios) mediante el cual derivaba 
la curva estadística de demanda no ya de las variaciones por
centuales (lincks relatives) de las cantidades y d.e los pre
cios durante un período de tiempo, sino de las relaciones de 
aquellas cantidades y de aquel10s precios tomados en valores 
absolutos, a sus respectivos valores normales (secular trends'. 

En definitiva el método se reduce a esto: se considera 
una curva que expresa las cantidades vendidas en los mel'· 
cados mayoristas en función del tiempo y se observa Ri esa 
misma curva mUü3tra una tendencia general (secular tr·mds) 
a variar con el tiempo. La existencia de una tendencia 'l~

.cular constituye de por sí una prueba del hecho de que can

.sas perturbadoras de amplitud e intesidad más o menos no
table han intervenido para hacer variar las condiciones del 
mercado. Conocida la tendencia se interpola una curva, cuya 
.ecuación será: 

x = f (t) 

Aplicando el mismo procedimiento a los precios se tenrlrá: 

p = tp (t) 

Ahora bien, tomando las relaciones de las cantidades 011· 
servadas y de los precios a sus respectivas tendencias seculares 
(valores normales) tendremos una serie de relaciones sea .de 
las cantidades como de los precios; colocando, entonces, hu. 
medidas de los respectivos valores sobre dos éjes ortogona
les, determinarán una serie de puntos en el plano a' través 
,de los cuales se interpolará una nueva curva: ella nos indi
{lará la curva dinámica ·de la demanda. 

(1) l\IIOORE, The statiticaZ CQrnplement 01 pure evonomic.~, 

4'Quartely Journal ol Economics", noviembre 1908 •. 
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Una curva tal puede ser comparada entonces a una curvCí 
estática, es decir que se refiere a una dada unidad de tiempo, 
puesto que esas relaciones de las cantidades de los precio" 
respecto a sus respecdvas tendencias, indican precisament'~ 

que han sido eliminadas todas las causas perturbadoras qUf, 
en el tiempo, influencian la oferta y los precios de los artÍcu
dos tomados en consideración. (1) 

Por lo demás, cualquiera que sea el método adcptaélo 
para construir las curvas estadísticas de la demanda, el re
sultado de todos los ,estudios realizados por una gran call
tidad de estadígrafos americanos es que tendría que ser aban
donada la presunción lógica de la teoría estática, base de la 
economía clásica, para sustituirla por la observación, el oa' ;) 
estadístico concreto recabado del dinamismo de la soeieda;' 
actual tal como se ofrece a nuestra mirada. 

lVIitchell llegó a prever del todo un cambio radical de la 
teoría económica, a través "a recasting of the old probleD1s 
into new forms amenable to statistical attack. In the course 
of this reformulation 01 its problem economic theory wili 
change not merely its complexion bt also its content". (2) 

y a la reserva hecha por el mismo Moore, qu~ los resul
tados obtenidos mediante la construcción estadística de las 
curvas de demanda no. resuelven el problema de Marshall, 
Mitchell opone: "But is not Moore 's problem more signifi
cant theoretically, as well al) more relevant to economic prac
tice? If cuantitative analYbis can give us empiricaUy val1<l 
demand curves and coefficients of elasticity, for numerous 
commodities, shall we not have a better theory of deman(~ 
than cualitative analysis can Rupply?" (3) 

Desprovista así de todo contenido práctico, substancialmen
te errónea en su abstracta generalidad, ]a ley de la demanda 
tal como ha sido definida por ]a teoría tendría que ser aban
donada junto con los trastos viejos de la clá~ica doctrina eco
nómica, arbitraria e infecunda en su apriorismo de origen 
más o menos metafísico. 

(1) Para mayores datos l'<eferentes a los distintos métodos 
estadístiocos y para uua extensa aplicación de los mismos a un caso 
partieular, ver: H. SCHU ZE, The sta·tistical Zay 01 demand as 
illustrated by the demand lor surgar, "The Journa.1 of Political 
E<:Ollomy", octubNl 1925, pág. 498. 

(2) 'W. C. MITCHE • Qllantitative anaZysis in economic theorv, 
"The American Economic Review, marzo 1925, pág. 8. 

(3) Loe. cf.t. pág. 4. 
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Los teóricos tendrían ya que re,signarse a reconocer el 
fracaso de sus concepciones, la inutilidad de sus elaboraciones; 
la verdad surgida de los misterios del método inductivo res· 
plandece con luces fulgurantes y llena de ridículo las insi
diosas elucubraciones de los tenebrosos exploradores del abs
tracto económÍco. 

Es necesario decir que 10B estadígrafos americanos desde 
hace un tiempo se han abandonado a una verdadera manía 
de búsquedas, estudios, investigaciones cencretas relativas a 
los más complejos fenómenos de la ciencia económica: estu
dio,; óptimos, análisis preciosos, investigaciones fmgestivas, -
algunas veces fecundas de resultado&' prácticos - pero no se 
puede decir que hayan modificadó, aunque sólo sea en parte, 
el conjunto de nuestros conocimientos, de los principios sob1 e 
que reposa el edificio todo de la ciencia económica. 

i. I.Jas llamadas leyes estadísticas no son acaso una sub~espe
cíe de las leyes históricas y como éstas sometidas a continuas 
deformaciones, a incesantes variaciones ~ (1) 

Se nos pregunta: ¿ tienen entonces toda la fuerza pro
batoria que se les atribuye las nuevas investigaciones esta
dísticas referentes a la ley de la demanda de artículos y dc 
productos particulares del mercado concreto 1 

En otras palabras: 1'>1 alejándonos de las condiciones de 
un mercado perfectamente estático en el intervalo de tiempo 
considerado, postuladas por la teoría, queremos conocer el 
desenvolvimiento de esa ley en un períOdO de tiempo, ¿ pueden 
nuestros datos estadísticos ofrecernos una medida. un erite
rio,- una norma para determinar la naturaleza verdadera dA 
las relaciones entre precios y cantidades prodncid~~ vendi
das o consumidas en el período de tiempo tomado eu COll.

sideración? 
Es necesario reconocer de inmediato que . las tentativas 

hechas hasta el presente no han convencido a todos los eco
nomistas: hay aún quien continúa siendo indiferente o escép
tico frente al fervor de investigación que anima a los esta
dígrafos americanos. Y en verdad no faltan razones para ser 
escépticos. 
. Lo' era Edgewo;rth cuando' afirmaba: " ... it may be 

doubted whether J evons hope of constructing demand curves 

. (1) Para un examen más detenido del argumento Cfr. RICCI, 

11 metcdo, etc., ete., pág. 111 Y sigo yel agudo examen de AMOROSO 
en el "Giornale degli EeoDomisti", 1929, ya citado. 
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by statistics is capable oí realization "(1) ; lo era, aunque con 
algunas reservas, el mismo Marshall que no he'3itaba en pro
clamar que las estadísticas de consumo publicadas por mu
chos Gobiernos "pueden ser de muy escasa utilidad par1 
obtener una causa de conexión sea entre las variaciones ele 
precios y las variaciones de las cantidades que la gente com
pra, sea entre las variaciones en la distribución de las rlivel'
sas especies de consumo entre ]a~ distintas clase~ de la co· 
munidad" ;(2) lo era en fin decididamente Pareto cuando 
afirmaba que: "de las estadísticas de las cantidades de una 
mercadería producida o llevada al mercado y de los pl'eciüs 
de esa mercadería no se pueden recabar las leyes llamadas 
de la oferta y de la demanda. Cuando los economistas dijeron 
que creciendo la oferta disminuye el precio expresaron la ley 
de un fenómeno ideal que raras veces aparece en los fenó
menos concretos, y es ilusorio creer que nos acercamos más al 
concreto partiendo de la ley de la oferta y de la demanda, 
antes que de la consideración de la utilidad de lo." primero;; 
economistas, de la marginal utüity, de la 1'areté, de la ofeli
mi dad de los economistas posteriores, para constituir la teo
ría de la economía' '(3) 

El problema, en definitiva, se reduce a esto: podemos C(l,. 

nocer la ley dinámica de la demanda 1 Siendo que (·110 sea po
sible, cuál es su verdadero significado y utilidad práctica y 
cuál su relación con la que expresa y define la teoría? Estos 
y otros problemas que iremos viendo poco a poco, enuncián
dolos, serán ahora el objeto de nuestro examen. 

( c'on timtará ) . 

(1) PA GRAVE, ya cit. VOZ: demúncl curves, e'lic. 1894, pág 544. 
Jevons Ele ha 'expres,ado en estos tér'mi.no'.'l: "I do lllOt hesiíbate tp say 
that Economioo might be gradually erected iuto an exact s('Íencl', 
if only cOillmerdaJ statültic's wel'e far more complete Hnd accul'ate 
than they are at pres,e'ut. The deductive sciene'e of Eeonomics mU'ót 

be verified andrend-ered useful by the purely empil'ical scJ.ence o[ 

statistics. Theol'Y must be inveGLed with the reality and life 'lf 
fact". "The theory oJ poitical Econt11nY, 1888. 

(2) Tr'attato cli Sociología generale, pág. 724, 
(3) Pr'incipi, pág. 170. 
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